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L MUNtctPAL|DAD DE coNcóN
DIREccIÓN DE oaRAs Y URBANI¿ACI1NES

DEPARTAMENI, DE EDIFIcAcIÓN

DIRECTO

AL RTO

RESoLUCTóN N' 6s/2026

REF: ROL 6207-20

VISTOS Y CONSIDERACIONES

1. Expediente técn¡co de la sol¡c¡tud de ¡ngreso ART.5.1.2 n" ART512-5560 ACOGIDO A ARTICUtO 5.1.2. de
fecha 10/03/2025 patroc¡nado por el arquitecto CLAUDIA CONEJERO FARIÑA para el pred¡o ub¡cado en

BTANCA EÍELA N" 1550 comuna de Concon, Rol de avaluó 6207-20.

2. Artículo 1.4.9. De la Ordenanza General de Urban¡smo y Construcc¡ones

3. Que, en razón al artículo 5.1.2 de la OGUC. N" ART512-5560 no será necesario sol¡c¡tar permiso para las

obras de carácter ño estructural al ¡nterior o en la fachada de una edificac¡ón ex¡stente, las cuales pueden

¡nclu¡r la modificación de instalac¡ones o de tabiques no soportantes, s¡empre que no ¡mpl¡quen la ampl¡ación

de la superficie, modificación de la carga de ocupación, cambio de destino o la mod¡ficac¡ón del destino o
actividad. Manteniendo así la desüno/activ¡dad

4. Que, Para acogerse a lo anter¡or se deben adjuntar los s¡gu¡entes antecedentes, toda vez fiñalizada la obra
y cuando no se trate de ed¡ñcaciones con destino v¡v¡enda:

ffi elanosdel proyecto, firmado por arqu¡tecto y prop¡etar¡o.

fi Especificaciones técn¡cas, firmado por arqu¡tecto y prop¡etar¡o.

X planos de las instalac¡ones que se incorporan o modifican, incluyendo los certificados de Recepc¡ón de
estas por la autoridad competente, cuando corresponda.

I lnforme del arqu¡tecto, idenüficando la normativa legal, reglamentar¡a y técn¡ca aplicable al Proyecto,

señalando que éste no altera la estructura de la ed¡ficación y que las obras fueron ejecutadas de

conform¡dad a d¡cho proyecto.

)! Fotocopia del comprobante de pago al día de la patente profes¡onaldel arquitecto.

RESU ELVO:

ARCHIVAR los documentos adjuntos en el expediente del permiso de edificación de la obra.
En atención a la Ley Ne 20.015, de fecha 25/08/05, Se revisan los antecedentes bajo el cumplimiento
de la normas urbanísticas aplicadas al proyecto, dejando radicada la responsab¡l¡dad de revisión y del
cumplimiento de las demás disposiciones legales y reglamentarias v¡gentes al arqu¡tecto proyectista y
demás profesionales que ¡ntervienen en é1.

NOTIFÍQUESE, al propietario del lLlARlA BLANCA ESTELA SPA y al arquitecto CIAUDIA
CONEJERO FARIÑA, el conten resolución

CONCÓN. 10 de mazo de 2

Ir..*
uitecto

Director de Obras Municipales
I. MUNICIPALIDAD DE CONCÓN

MAT: Archivo exped¡ente para construcc¡ón de
obras de carácter no estructural al ¡nterior o en la

fachada de una ed¡ficación existente.
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